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eittORIPGtON PARTICULAR
e

es azz oóanona 	 Peseu.. FURA DE 961iDOBA Pesetas.

Un mes. 	  '4. 	 . 4Un mes. .
. 	•Trimestre.. . , . S 25 Trimestre. 	 11 25.

Seis meses., . 	 . ni 50 Seis meses. . . . 22 50
Un ario 33 	 Un afio. ... . 45' 	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar el
los Boletines oficiales se han de remitir-al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los meneionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Loe minores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de-conservar los números de este Roan-
Tlia coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ES Niunero eueltio, 40 cén.tiews de peseta.

EN.

Se publica tai 1c 	 ezcopto Ice derrliugoa,

NOTA. IMPORTANTE.—Inntediatamente que los -se-
ñores Alcaldes y- Secretarios reciban este BOLETIII dispon-
drán que se fije un ejeruplar en el sitio do costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVEBTENCIA.—COrtterree con la condición 4.' d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i ,•
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia si.:
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cántimes
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 chtimos.

Iseedaienle 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
ealeareis y Canarias, ä los veinte dies de so promulgación
sd en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
Ra promulgación el día en une termina la inserción de la
ei en la Ga-ceta oficial.

Art. 2. La ignorancia ,de la9 leyes no excusa de su
fia.üplinilento.

4.rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diseusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.igeai decreto é Instraccibn de 24 de Enero de 1905.—
iliMaulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
eatorican las subastas, 10es derechos por ellos devengados y
loa suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los 'ateincios en los periódicos ofi-
stales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hübies
a, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-
gr, sea, con arreglo á lo dispuesto en la regla i3 . a del art.

0.

)sto de

PARTE OFICIAL

Presideucia del Camelo d 	 iilislros

Gaceta del día 21 de Junio,)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,
la REINA neta, Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Halo el
Príncipe de Asiturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

dicha, y ne deben, en ccusecuencia,
regirse por las disposiciones genera
les regweelores del descanso de las
tahonas; que la legislación común del
descenso semanal sólo beneioia á uno

dos industriales panaderos de l'al-
ina, cuyas fábricas productoras en

naislerie de la Goberuci2

!on(

18.

drdoba

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este
Ministerio por el Gremio de Panade-
ros de Palma (ffallorce), en súplica
de que se dicte una disposición legal
modificando el vigente régimen de
descanso lemanai de los obreros pa-
naderos:

Resultando quo dicho Gremio pide
se dicte «una resolución quo ordene la
variación con carácter ebligatorio
para toda la isla de Mallorca, de la
manera de contar las veinte y cuatro
horas de descanso dominical», de for-
ma que, en adelante, .el descanso co-
mience á las siete de la mediana de
los domingos y termine ä igual hora
de los lunes:

Resultando que Jos firmantes de la
instancia alegan en apoyo d'e su soii
citud: que en Palma de Mallorca, la
industria de la panadería es, en ge-
neral, pequefia industria que niiie

y sin publicidad, semejante razón só-
lo lleva ä deeeer que los solicitantes
concreten su denuncia ä fin de que re
suite posible perseguir ä los supues-
tos infractores de la ley del Descanso.

Considerando que tampoco es posi-
ble invocar la experiencia en apoyo
de la publicación de la nuevrs Real
orden que el Gremio de Panaderos su
plica, porque precisamente es la ex
periencía la que ha demostrado que
el descanso dominical resulta
cable ä la industria panadera, oca
sainado á grandes conflictos y contra
rio ä la utilidad pública:

Considerando que tampoco es sos-
tenible la opinión de que Ios obreros
panaderos deseen unaniroes el des-
ce,nso dominical, pues cuando el Ins,
tituto de Reformas Sociales emitió el
informe motivado de la Real orden
de 24 de Mayo de 1907, todas las So
ciedades obreras de panaderos que ie
asesosaron eran partidariae del des-
canso semanal:

Considerando que existen además
razouis técnicas que en todo ceso im-
pedirían autorizar que el;-descanso de
los Obreros panaderos comience y ter•
mine ä una misma hora todos los do-
mingos y lunes del año, pues para
suspender la elaboración de pan ä las
siete de la matlana de los domingos
seria preciso comenzar los trabajos
del sábado á horas distintas de les
corrientes, casi 13. cuntinuación do la
labor de vierns8 y sábado, obligando
al obrero ä trabajar dos jornadas con-
secutivas:

Considerando que también es noto-
rio que el trabajo de los panaderos ne
puede concluir á hora fijada previa.
mente, porque es incontestable que
bastando un cambio atmosférico para
retrasar la masa dos 6 tres horas, se

concreta Á laborar pan, sino que tam mientos el descanso de los reclaman
bién fabrica pasteles ., ens.aimadizs yi 4 tes, porque estableciendo la ley que
otros artículos que co caen dentro de sólo se fabriquen artículos de confite•
la industria panadera, propiamente ría hasta las once de la mañana de los

. domingos, y determinando que las
tahonas pueden elaborar pan todos
los días y ä todas las horas del año, 'r

siempre que los patronos cién á sus
obreros veinticuatro hora e de descan•
so semanal, resulta que la vigeute ley
ro da lugar á dudas y deja ä salvo el 1:

gran escala les permite tener gran interés de los obreros y el de la in-
número de obreros y darles el des- duetria:
canso semanal, relevando las eusedri Considerando que, respecto ä que
lisie sin interrumpir la prodnceión, los pequefios productores no puedan
mientras que los pequetios industria- prescindir de ninguno de su e ebreros
le; co pueden dar descanso á sus po- ; un die á la semana sic dietninuir 6
quisimos obreros, de no dejar de pro ; interrumpir la producción, la gran
ducir un día ä la semaun,exponiéiìj industria se halla ea este punto en
dose á perder la clientela, que en tal iguales circunstancias que la peque-
caso irig ä proveerse- de pan en las fia, dado que exigiendo el descanso
tiendas que la elaborasen tierna . todos 3 semanal el relevo de las cuadrillas
los días; que la promulgación de la 11! de obreros, Irse dificultades y gastos
Real orden que solicitan sería medio quo ocasione ;a pequeña industria
decisivo de poner fin á la luchtacons . al encontrar ó pagar obreros sustitu•
tante entab l ada entre grandes y pe tos son exactemente igual en propor.
quelioe productores por la cuestión del ción numérica - ä las dificultades y
descanso; que la disposición que su 	 gastes que sufre por análogas causas
plican consagraría una fórinuIseacre- I! 13 gran industria:
ditada por la experiencia, y deseada Considerando que si, conforme ä las
por los obreros, que son partidarios manifestaeionee do los eolieitante g , la
del descanso dominical; que piden que falta de acuerdo de pareceres é inte-
el nuevo precepte tenga carácter ge : reses entre la grande y la pequeña in-
nerialobligateri6 ati trida :la isla de ; dustria se debe, dentro del régimen
Mallorca, para evitar ' ere lös indni 	 legal-dé libertad, a. la mala fé de unos
triales panaderos de los pueblos lin- y jal abuso de muchos, mayor seria la
dentera . con Palma y los talleres gravedad del conflicto desde el punto
liares de los alrededores de ia pobla en ene lo agudizara la pa5rnülgabión
ción provean de pan la capital los do • de una ley qué favoredi4a .á 'iös pe- `.4

mingos y luneta 	 qtieflos contra los grandes industria.
Considerando que el hecho de que

los derisingos fabriquen los panaderos 	 Considerando que en cuanto á que 	 .
artículos de confitería, repostería y algunos productores violen la ley
paste141n, - n'O *fundamenta 1 nedei 	 acogiéndose indebidamente á lo be•
dacIll'i ;-16kUlar poi nuevos 'prisclidi , nefiaos del trabajo por . Cuenta-propia
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perderla dicha masa cuando por cau• curso de alzada interpuesto por el n ómico-adminietrativas de 13 de Oc- 	 De Correos,sa de tales cambios He hubiere de re- Ayuntamiento de esa capital contra tubre de 1903, para que sirva de no- 
j

i

200 de 0 < 05 pesetas, núm. 273.823.traear la cocida hasta horas después acuerdo de la Comisión provincial de tifie,ación ä los interesados, que pue si 	
50 de 0'10 pesetas, núm. 359.578.de lam que se señalaran en la Res! : 14 de Abril último, que desestimó la den recurrir en alzada ante el Tribu . ; 	
1,C00 de 0'15 pesetas, núm. 464.833disposición que se pide: : reclamación de dicho Municipio soli- nal gubernativo del Ministerio de Ha- ; ä 837.

Considerando que las necesidades citando rebaja de su cuota por repar- ciencia, en el termino de quince días, 	
200 de 0'25 pesetas, núm. 248.811.del consumidor y los sistemas de ela 	 timiento del actual ejercicio, sírvase A contar desde que transcurran ocho 

e 	 50 de 0'50 pesetas, núm. 32.732.boración de las diversas c l ases de l V. S. reclamar y remitir los anteco- de la inserción del presente extracto 
1 	

50 de 1 peseta, núm. 24.601.pan exigen que cada clase de pan ; dentes del caso y ponerlo, de oficio, en este periódico oficial, dentro de los 	
Lo que se avisa por medio de estesea cocido ó amasado de manera di- en conocimiento de las partes intere- 1 cuales /a Corporación de referencia e.e 	 DOLETIN OFICJIAL para conocimientoferente y ä distintas y variables horas eadas, ä fin de que en el plazo de : ha de celebrar sesión ordinaria 6 ex-

de las autoridedes y público en gene-en cada caso: 	 veinte días, A contar desde la publi ': traordinaria, en cumplimiento de la ; ral; en la inteligencia 
de que dichosConsiderando que aunque fuera po- 1 cación en el BOLETIN OFICIAL de esa 1 ley Municipal.

1 efectos timbrados quedan retiradossible comenzar ä hora fija ciertos tra- ' provincia de la presente orden, pue- : 	 Córdoba 15 de Junio de 1908.—El ) de la circulación.bajos de fabricación, hay algunes, -. dan alegar y presentar los documen- Tesorero de Hacienda, Guillermo de 	
Córdoba 19 de Junio de 1908.—Elcual el de los oficiales de masa, que .-; tos 6 juetificantes que consideren con- la Bastida.

".; Delegado de Hacienda, Manuel Jimé-forzosamente deberían realizarse an- : ducentes A su derecho.»
t nez Vicente.tes de las siete horae cle la. mañana i Lo que so hece público en este pe-

de los lunes, para que desde esß hora eisaico oficial en cumplimien to de lo
pudiesen comenzar sus tareas los de- ordenado en la preinserta orden.
más obreros, surtiendo de pan tierno 	 Córdoba 19 de Junio de 1908.—El
al consumidor en la tarde de los lu-
nes: 	 t

Vistas las disposiciones vigentes; .
oído en Pleno el Instituto de Refina !;

:
; Paniagua, en sustitución de don Anta
t 	 .
4 nio Ruiz, que ha sido declarado ce

PROVINCIA. DE CORDOBA 	 ' sante,do disponer que no ha lugar A corlee -
Lo que ee publica en este periódicoder lo que solicita el Gremio de Pa

Extracto núm. 1885 	 oficial para conocimiento do las auto.naderos de Palma (Mallorca) en su
CONSUMOS 	 ridades y contribuyentes de las expre.instancia de 9 de Abril último. 	 4 	 n sacias Zonas.De Real orden lo digo A V. 5. ä los : 	 Al señor Alcalde y Concejales del l

. Córdoba 19 de Junio de 1908.—E l;
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MIMO año en lugar de hacerlo en el la Basttda.
mes de Noviembre del anterior, para
que antes de empezar el presupuesto
hubiera estado en condiciones de po-

, DELEGACION DE HACIENDA tderlo recaudar, y adenaäs porque con ;
arreglo A lo qee dispone el Regla 1
mento debieron hacer el cobro del pri
mer trimestre por el iSStieno reparto 1
aprobado, sin perjuicio de que cuan-
do hubiera recibido el respectivo al
del ejercicio en curso me hubieran
practicado por el Municipio las liqui-
daciones correspondientes, pues al no
efectuar la recaudación de dicho tri
mestre se reunieron los dos vencidos
en el segundo, lo que dificulta en gran

;i manera la cobranza, por lo que desde
luego procede hacer la declaración de

! responsabilidad de que se ha hecho fi
mérito por la cantidad de 16 598'90
pesetas, en armonía con lo dispuesto j

4

en el art. 45 de la ley de 11 de Julio
; de 1877, en el 27 de la de Presupues.
- tos de 28 de Junio de 1898 y en el 323

del Reglamento de 11 de Octubre del
El Ilmo. Sr. Director general de mismo año.

Administración, con fecha 17 del ac- 	 Lo que se publiea en el BOLETIN 	 400 de 0 1 10 pesetas, núm. 667.894
tual, roe dice lo siguiente: 	 ¡ OFICIAL é. los efectos determinados en 	 .1 y 895.

	

«Instruido el oportuno expediente el art. 46 del Reglamento para el pro- 	 105 de 0'25 pesetas, núm. 25.334.
en este Ministerio con motivo del re- cedimiento en las reclamaciones seo- 1 195 de 0'50 pesetas, núm. 11.819.

ila información.
De Real orden lo digo ä V. S. ä los

efectos coneiguientes. Dios guarde ä
V. S. muchos aii.08. — Madrid 15 de
Junio de 1908.—Cierva.
Sr. Gobernador civil de

("Gaceta„ del día 18 de Junio.)

de eeta provincia, con fecha 12 del ' 	 Mira. 1896
mes actual, ha acordado declarar al ,. La Compañía Arrendataria de Con-
Alcalde y Concejalee del Ayunta- ; tribuciones de esta provincia, en uso

, miento de Cabra responsables liarse- ' de Jas facultades que le están conferi-
, na/mente, con sus bienes propios, del ' das, ha nombrado Agente ejecutivo

REAL ORDEN CIRCULAR 	 importe de los débitos contraidos por para el procedimiento contra Ayunta-
Con el fin de realizar la información ! dicho Ayuntamiento en el cuarto tri- : mientos y particulares en expedientes

. previa encomendada al Instituto de mestre del año próximo pasado, en : de apremio por certificaciones, A don
Reformas Sociales por Real orden de razón ä que el medio quo adoptó el 1 Agustín Maldonado Arrebola, para

mismo para hacer efectivo el expire- ; actuar en toda la provincia.
alado impuesto, en el año de que se tra- : 	 Lo que ce publica en este periódico
ta, fue el repartimiento vecinal, y no , oficial para conocimiento de las auto-que los encargados de realizarla pue .
envió el correepondiente documento ridadee y coetribuyentes dele misma.dan llenar su cometido en las mejo

: cobratorio ä la Administración de 	 Córdoba 17 de Junio de 1908.—El -: Roque se satisfagan log derechos pa.. Hacienda hasta el 23 de Marzo del . Tesorero de Hacienda, Guillermo de rroquiales de Nuestra Señora de la
Asunción, importantes 31'50 pesetas,
	  y ä don Juan José García 50 pesetasae-=.- ir por estipendio del sermón.

g Que de imprevistos se libre una
gratificación ä los conductores de los
telegramas enviados por la Superio-
ridad al pueblo de El Viso.

Se confirió el cargo en propiedad ä
don Faustino Moreno M'adueño, como
único solicitante ä la Secretaría de

k este Ayuntamiento, y que se comuni-
que al señor Gobernador.

	

ri 	 Se aprobaron los extractos de las

	

k 	 -

1

 sesiones celebradas en los meses de
Marzo ä Agosto inclusive.
i Se acordó un préstamo de 25 pese.
1 tas del establecimiento del Pósito ä

favor de Antonio Rodríguez Medrán.
Con lo terminó la sesión.

Sesión del día 15

10 de la clase 10, a , núm. 2.129.716 	 No tuvo efecto por falta de número
A 25. 	 de señores Concejales.

25 de la clase 11. a , núm. 6.524.876 	 Sesión del día 22

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha ser
vide disponer:

Que las Autoridades, Corporacio•
nes y funcionarios del Ministerio de '-
la Gobernación faciliten el cumpli•
miento de lo preceptuado en la die
posición precitada, y colaboren y au-
xilien ä los funcionarios del Instituto

quienes les está encomendada aque-

•

12 de Junio de 190'7 acerca del traba-
jo nocturno de ?as mujeres, y 11 fin de

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

efectos consiguientes y para conoci- Ayuntamiento de Cabra.
Tesorero de Hacienda, Guillermo deMienta ele los interesados; Dios g uar- 	 El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda la Bastida.de A V. S. muchos años. Madrid 15 de

Junio de 1908 —Cierva.

Sr. Gobernador civil de Palma.
("Gaceta„ del día 18 de Junio.)

mas Sociales y de acuerdo con su in
forme;

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha carvi

Gobierno civil

condiciones;

Circular neim 1884

Gobernador, MANUEL CARO Y CUETO, fondas, ha nombrado auxiliar de la
; recaudación de la zona de Montoro ä

don Francisco Baena Prados, y de la
; de Aguilar ä don Rafael MaldonadoTESORERIA DE HACIENDA

DE LA

A 900.

esa...xeseica-lesex.=e

Relación de los efectos timbrados
sustraídos en la noche del 10 de Junio
de 1908 de la expendeduría de la ad•
minißtración subalterna de /a Com
pallia arrendataria de Tabacos de
Plasencia, provincia de Cáceres:

Timbres móviles, equivalentes al papel
timbrado común.

Núm. 1893

_Anuncios
La Sociedad Arrendataria de laß

Contribuciones de esta provincfa, en j
uso de las facultades que le estän con-

44PROVINCIA DE CORDOBA

r.
Núm. 1892

TIMBRE DEL ESTADO

Especiales móviles.

DE LA

(supletoria de la del día 10)
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
j 	 También lo fue la distribución de

fondos del presente mes;
; 	 Se dió cuenta de la corresponden.

- 	 I; cia oficia l y circulares del BOLETIN,
acordändose su cumplimiento.

La Corporación quedó enterada de
; haberse recibido aprobado por la Su-
7i1 perioridad el presupuesto extraordi-
4 vario de obras.

Que de la colecta del voto de San

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 30
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior,

DOS TORRES

Núm 1891

• Extracto de los acuerdos tomados por
este A y untamiento durante los me-5

ses de Septiembre y Octubre del4
3 	 año 1907.4

Mes de Septiembre.

Sesión ordinaria del día 1.°
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.
Sesión del día 8

Ayuntamientos

Ministerio de Cultura 2024



22 DE JUNIO DE 1908
3ldiscutió y aprobó el presupues- 	

Que se satisfaga una cuenta de ; gidor Síndico, quedan expuestas al Inudo de 1908, 	 82'85 pesetas, por cristales puestos ! público en la Secretaria de este Muna 
1

2

JUZGADOS,Mes de Octubre, 	 en la casa Ay untamiento, ä Paulino i cipio por el plazo de treinta diae, áii Lunar.
LUQUE

esión ordinaria del día 1.° 	 t fin de que puedan ser examinadas y
, 	

1
3 	 Con lo que terminó la sesión. 	 t exponer cuantas reclamaciones con- : Núm. 1882

idencia del seflor Alcalde don 
'a

&i

— 1 	
cipal suplente, en ejercicio, de esta villa.,

stro. Sesión del día 15 	 sideren justas. 	 ; Don Francieco Carrillo Ordóñez, Juez mani-urrieron los seflores Maduefio 1
i 	

Presidencia del seflor A 	 Valsequillo 19 de Junio de 1908,Alcalde don ;
por licencia del señor Juez propietario.O ; Hidalgo, Rodríguez, García '• Jua.n Castro. 	 El Alcalde, Venancio Cano.
Hago saber: que hallándose vacan•

i 
ro; Vioque Medrán y Romero 1 Concurrieron los sefiores Maduello, 1

Nitro., 1902 	 3 te la plaza de Secretario suplente de; Hidalgo, Romero, M. Gercia y Vio.
Hago saber: que con arreglo ä cuan- 1 este Juzgado municipal, ee proveerárdos: 	 11. que.

! 	 Acuerdos: 	
). 	 . 	

: por concurso ea le forma que previe•;
/,. 	

— la ley orgánica del Poder judicial,
robó el acta de la sesión an to dispone el Reglamento de la ley y ;, nene,. 	Se aprobó el acta de la sesión 	 reclutamiento del Ejército, por el prean- / i el Reglamento do diez de Abril de milto constar que la ordinaria co . f tenor. 	

8 S etenta y uno y las demás

! Sente se anuncia al público que cuan. 	 h .
ento

diente al días 29 de Septiem• l
i 	 tos mozos hayan de ser comprendidos k. 2o ic"oci

pudo tener efecto por falta de 1 	 : en el próximo alistamiento de 1909 I. —sPeeielenee vigentes.
Se hizo constar que !a ordinaria co-

rrespondiente al día 13 no pudo tener 	 .. 	 . . y 	 Los que a; 	spiren al indicado empleonecesi 	 iten comprobar, para eximirsede stflores Concejales. 	 : efecto por falta de número de sellores ii
/ del servicio militar activo, alegando lo solicitarán en e/ plezo de quinceeforneidad con lo que dispone • Concejales. 	 i i diaa hábiles, contados desde 1 'i la ausencia e ignorado paradero de 	 . . 	 e si.

orden do 16 de Octubre de 	 De conformidad con lo que dispone ¡
, p us padres ó hermanos, deberán pro eonvocatoria en el 

BOLETIN OFICIAL
' 

u., g iente al en que se p ubiique estaconsignaron los nombres de ! la Real orden de 16 de Octubre de i
3 res no asistentes.

1
' 1894, se consignaren los nombres de :

i el día de hoy al 15 de Julio, mediante de es ta provineia, y ä sus instancias,

: sentarse en este Ayuntamiento desde f
ord6 una gratificación de 25 1 los eellores no asistentes.

dirig'idas a este Juzgado municipal,ä loe conductores de los tele . 	Se aprobó una lista de jornales que J escrito ó comparencias, eolicitando se 
Z   &compelieran:enviados por el sefior Gober• presentó Eustequio Viflae, y otra de

	

Valsequillo 15 de Junio de 1908,— 	 1.° Certificación de nacimiento.
' incoe el op ortuno expediente 	 ¡ 

acontraba en El Viso.
delegado de su autoridad 1 Rafael Ar4vale

li de reparaciones de caminos.
y Clemente Iglesias

:
El Alcalde, Venancio Cano. 	 2.° Idem de buena conducta reto-

cuenta de una comunicación i.- Se aprobó una cuenta de gaistos de I 	 ALMODOVAR DEL RIO 	 3.° Mera de examen de aptitud

I ral.
r Juez instructor del regi• i "66 Alcndiay de 15 pesetas, por co-

Núm. 1900	 .n para el cargo que se anuneia.;enceres de Seguras), por -la t misiones que asistieron ä los asuntos 1"
? Don 	 tonio Garcí

	

Ana Pedrajas, Alcaide eon 	 ° Cualquier otro documento que

	

s- 	 ,
9 	 4.ta excepción de hijo único el :: de pastos. 	 e

titucional de esta vino.. 	 E juetifique poseer otros títulos 6 servi-erino Farreros López, acor- 1 	 Con lo que terminó la sesión.
Hago saber: que habiéndose forma !

: méritos.
cios en que funden su competencia yen vista de las diligencias t 	 Sesión del día 20 	 L.; co el repartimiento de arbitrios ex- ,4

pas, declararlo en el caso 1.° ir 	 No tuvo efecto por falta de número 	 Este pueblo consta de Mil gulden-de la ley. 	 ; de seilores Concejales. 	
j traordinarios para cubrir el déficit deli 	 ! toa veinte y cuatro Vecinos.'aleó agente repartidor para 'I; 	 Sesión del día 27 	
4 presupuesto ordinario vigente, la Jun . 1 Los ensolumentoe que perciba e/ta repartidora ha acordado se expon-,ción del nuevo censo ä don 'r

2 nombrado serán aquellos que le per.No tuvo efeeto por falta de mimen .1 ga al público en la Secretaria de este 
1
O tenezcan con anegas al Arancel ó los

stiérrez León, y que so le 
'75 pesetas diarias del cepa • 

de sefiores Concejeles. 	 Ayuntamiento, por termino do ocho que en
- lo sucesivo dispongan las le-previstos, 	 El anterior extracto ha sido ap l. ° 	días hábiles, coatados desde la fecha, i yes y reglamentos.! bado en sesión ordinari del 5 de E, pudiendo loe contribuyentes en él ins ll

e Lo que se anuncia para general in-
a se acordó satisfacer de 

i
, Abril, y que se remita un ejemplar al critos examinarlo y hacer durante di- 

1.• teligencia.
s los derechos devengados 

excelentísimo sefior Gobernador civildelegado de Farmacia don

	

	 cho plazo las reclarnacionee que creanl Luque á diez y seis de Junio de milpara si tiene á bien ordenar su ineer-Rodríguez Cabos y Seere- , :ecien en el BOLETIN OFICIAL, a los
4, asistirles, para cuya resolución se novecientos ocho.—Ei Juez municipalay untamiento en la apertu. r 	 :', suplente, Francisco Carrillo.4 reunirá, la Junta el día 4 de Junioi efectos del artículo 171 de la ley or- ,iotica de don Rafeel Reyes gänica. 	 próximo, a las doce de SU maLlana. :i

/1 	 Y pera que conste pongo la presen . 1 Le que se anuncia a l público para 7,baron los giros de obras en
y matadero hcchoe en el te, que visa el seflor Alcalde, en Dos 1 la general inteligencia, 	 Regimiento lanceros de Soguilla. 	. Torres ä 6 de Abril de 1908.—Faus- 	 aemodóvar del Río 19 de Junio de 	 8.° DE CABALLERÍA
0r. 

; tino Moreno. — V.° B.': El Alcalde, 1 1 908.—Antanio García, 	 .,
Núm. 1857

6 un socorro de 10 pesetas, ;' Castro.
t 	 geses, ä favor de Avelino
e 	 1 i

,
. 	 AHe.RTA 	 VALENZUELA 	 :! 	 -C...73E3..0.9*. ffl—x-• .e..

Narquez.
Nm. 1898tt

,

,
H 	 Nihil. 1903 	

doce caballos de desecho pertenecien-
I Debiendo procederse á la venta de

Áfue terminó esta sesión,
Sesión del día 8 	

e

'
' Don Juan Perez Valeerde; Alcalde aocidmta i Don Teodoro Priago Luque, AllidEiconsti- 1de esta villa.

tucional de esta villa. 	 tes á este Regimiento, se anuncia al
icia 

del seflor Alcalde don 5 Hago saber: que el borrador del 	 Hago saber: que en cumpliMiento '1 público para que las personas intere-
o. 	 i

i apéndice al am illaramiento de esta'
sedas puedan tomar parte en la su•; villa de la riqueza rústica, pecuaria 	 lo que dispone el artículo 69 del Re 

i basta que se ha de celebrar el día 25

eron los senores MadUe110, 
omero, M. Garcia y Vio- 	 urbana formado por la Junta peri -i Y 	 glamento dictado para la ley de ; del actual, á las nueve de la mailana,

{r cial para el ejercicio de 1909, se en- d reemplazos vigente, los mozos ó in- en el cuartel de Alfonso XII, donde_ 	 ,;. cuentra expuesto al público en la Se• teresados que en el próximo afio de se aloja este Cuerpo.•:' 	

bd	Có
ei acta de !a sesión an 	 cretaria de este Ay untamiento, por 1909 pretendan alegar excepciones ,i 	 a 15 de Junio de 1908.—Eltermino de quince días, para que du- 	 Comerndoante mayor, Eugenio Ramos.estar que la ordinaria co • , rente ellos puedan ser revisados por 	 1 	 V.°

comprendidas en el articulo 87 de ci. 	
B °: El Coronel, N. de Prado.

_

alta de número de señores
te al día 6 no pudo tener quien lo desee y aducir contra los mis- 	 , 	 , 	 -

tada ley que deban basar en la au I

I
' mos las reclamaciones que estimen sencia de las persones que las pro- 1,
i oportunas. ! duzcan, deben justificar tal extremo 

Ariedo 	 cusmas
-

[edad con lo que dispone 	 Villaharta 19 de Junio de 1908.— en el mes de /a fecha, instruyendo elden de 16 de Octubre de 
1 r 	 de 	 de cordeha
i

El Alcalde accidental, Juan Pérez. 	 0 oportuno expediente; apercibidos que !signaron los nombres de'

	

VALSEQUILLO 	 e si no lo verifican en dicho plazo les 	 Aprobado por la Su perioridad el re.
üe asistentes.

•; parará el perjuicio que haya lugar. 	
queda abierta la cobranza voluntaria

i parto del extrarradio de este término,
ente mes.
la distribución de fondos 	 Núm. 1899

Don Venan&o Cano Fernendez, Alcalde pre- i 	 Lo que se anuncia para general in- ,i del 1. 0 y 2.° trimestres del actual año,una comieión para que 	 sitlente del Ayo.atamiento de El Viso pa- ;' 	 de esta villa. 	
ntarniento co nstitucional 	 telig01iCia.

b 	 .
 

des d' esta fecha hasta fin del presen•
e el pleito de aprovecha. ! Hago saber: que presentadas por 	 Valenzuela 15 de Junio de 1908.— ! te mes, en estas oficinas, calle Am-

os. 	 Teodoro Priego.-13 . S. M.: El Secre• / brosio de Morales ;Ara 6ç
t los respectivos cuentadantes las per- 

pla 
cuenta del tercer tri- :. tenecieutes al Pósito municipal de es. tario, Antonio Vázquez. 	 Lo que se hace público para cono-apoderado en la capital ta villa, respectivas al ejercicio de e 	 cimiento de las interesados.

mm.assam 	 Córdoba 20 de Junio de 1908.—E1
arquez. 	 1907 y dictaminadas por el señor Re . g s 	 i 

' Administrador, Tomás Izquierdo.
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Mayor tiempo

de s6rvicio como

auxiliar gratuito.

Mayor tiempo

da

servicio inC orino. PLAZA PARA LA QUE SE PROPONE Y SUELDO DE LA MISMA

13,

Propuesta que formula este Rectorado con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 
de Sep-

tiembre de 1902 de los aspirantes á las escuelas y auxiliarías anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba en el "Boletín Oficial„ de aquella provin-

cia de 20 de Marzo del corriente ario, con las condiciones de preferencia establecidas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

Número Nombres PLAZA QUE SIRVE 	 TÍTULO

Mayor

sueldo legal

didrutado

en

Mayor tiempo
de servicio

en la alise/lanza
cc.mo

maestro propietario.

propiedad. A rio M e 3 Ola Año Mes 	 Mes Año Mes lila

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

MAESTROS

D. 'Francisco Mayoral y Pérez-
Luis Lupiallez Martín 	
Emilio Corbalän Navarro,. , ..
Manuel Blay Fondas 	
Fernando ,tiamírez Carrillo 	
Joaquín Reyes Gutiérrez 	
José Bejarano Fernandez 	
Antonio del Pino Romero 	
G-aspar Carrillo Sancher 	
Juan Gordillo Zurita 	

• 	 Angel Murias Toledano 	
Gregorio Sayona Peinado 	
José Morales y Linares 	
Manuel Góngora. y•Aguilar 	
Juan de las Heras Machío 	
Miguel Torres Castillo. 	
Pedro Bonillas Serrano 	
Juan de Dios Cruz Granados.. •

José Aguado Remón 	

Villaverde 	
Unabrete 	
Borded. 	
Cabreriza 	
Onsares. 	
Fuensanta 	
Briongos de Cervera 	

Auxiliar gratuito de Madrid.

3

3•

Elemental. 	 500
Elemental 	 500
Elemental. 	 500
Elemental. 	 500
Elemental. 	 500

500
Superior... 	 500
Elemental .
Superior...
Elemental.
Elemental,
Elemental.
Superior... 	 3

gereental
Elemental.
Superior..
Elemental.
Elemental.
Superior.,

2
2
2
1
3

10

3

11
'7
1
7
6

6
3

3

3
24
19
28

8
21
17
25

2
I

3

3

2

2

12

3

3

3

2

5
3
2

1
1
1

• 	 xi

3

5
6
6
3
7
2
1
6
5

17
28

3
22

7
22

6

Auxiliarla de la Escuela elemental de nulos de Belmez, con 625 pesetas.

Escuda incompleta de niilos de S. José (Rute), dotada con 500 pesetas.

3

1
2
3
4
5
6
7
8

MAESTRAS

D.a Enriqueta Soler Vallés . 	
María Quero Torres 	
Salvadora HernAndez Seguí 	
Leocadia Fuentes Rayo 	
Adelina Castillo Casals 	
Paula Navarro y Rodríguez
M.s del Carmen Aguera y Amaza
Eva Jiménez Zurbano 	

Chica Carlota 	
Pedroche 	
Santaella. 	

•3

e

Elemental
E °mental.
Elemental.
El emental.
Superior...
Elemental.
Elemental.
Elemental.

500
500
500

2

2 S8
7 	 26
2 	 »

3

3

2
3,

3
2
2
3

3
10
10

9
6

14
18

9
3

24

Auxiliaría de la Escuela elemental de niñas de Priego, con 625 pesetas.

Y se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Córdoba Para que en el plazo de quinct dias 
puedan presentar sus reclamaciones los que se consideren perjudicados, pasado el cual no se 

admitirA ninguna, Be

resolverän las presentadas y se barän desde luego los nombramientos procedentes..
Sevilla 6 de Junio de 1908.—El Vice-Rector, Doctor cederle° Relimpio,

Im23ranta cha _Mari* de ffirgsba.

Núm. 1746
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